
-- ' SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA 1-A PROTECCIÓN A!VIBIENTAl
DIRECCIÓN GENERAi- DE GESTIÓN FORESTAi- Y DE SÜEl-OS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
ANT: No. 09/A?-0052/12/15 FOLIO No. 

.---~~~~~~~~~-.. 

09/21)15-02057 

VALIDO HASTA: 06 DE JUNIO .DE 2016 

"2015, Año ~el Generalísimo José Mari~ ~orelos y Pavón" 

Con fundamento eil lo dispueStcfen los ArtículciS 1°,:2°,_7º, 19, 23, 24 Y-28º de· la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fraccfón XXVl-y._120 párfafo 1º 

y 2° de la LeY: 'Ge.neral de oesarrOllo Forestal_S,ustent6b1e, 133 y 134 del _Regl_amento' de la i..ey_.General- de; Desarrollo Forestal Suste~tab,le, 3 

fracci()nes 1, XII· y_ XIII d~I Reg¡aniento _Interior _de. ia. ~.ecretaria del Mi;:dio Arnbi13:n_te_ y Rec_urso~ _Na_t_uf?;les -y _el _Ma_nual de proced_imientos para 1 

· Exp'edicióii cie1 Ce.Ítificil.dó FltOséiriitaíio de Importación, s~ eXpide el p~ese'.nte-Certifica~o para lós píoductoS foreStates de'sCritos a continuación. 

[l¡J Definitiva . LJ Temporal De los productos o subproductos forestales [l¡J Maderables LJ No Maderables 

· Nombre o Razon Social: INDUSTRIALIZADORA PARES, S.A. DE C.V. 

Desdripción del producto a importar: PARTES DEº MADERA PARA MUEBLES NUEVAS SIN 

,.--.. ~-ECQB.R_IMIENTÓ·M<1ple,- Ácer saccharum;_Pin_o, Plnus sÍ>.; Caoba, Swietenia macrophylfa; Cedro, Cedrela 

Jdor:a~; Teca, Tectpna grandis; Roble, áuercus 1-(Jbra; Aliso, Alnus__ rubra; NOGAL, Juglans regia; ABEDUL, 

Betuia pendul;; AC~Cia, Acacia spp. Fracción arancelaria: 9403.90.01 

Unidad de medida: Piezas 

Aduana de éntrada:"· TIJUANA, BC, Destino dentro del pais: R.EGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA 

País de oi-igen: CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), ES~AflA (REINO DE), ESTADOS UNIDOS DE Pais de -procedencia: ESTADOS. 

AM,ÉRICA, FILIPiNAS (REPÚl?_qcA DE), INDIA (REPÚsl.rc~ DE LA), INDONESIA (REPÚBLICA DE); MADAGASCAR UNIDOS DE AMÉRICA. 

(Rl;::J'ÚBÜcA-DEM_OCRATICA DE), SRI 'l.A_NKA (REPUBLl~A 'DEMocRATICA SOC!ALISTA DE) 

Aduana de_ salida_ (solo para_ importaciones tempo_rales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
· INSPECCION O_CULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TÓMA DE.r!!UESTRAS (SOLO EN CASO D.E DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO- DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL. 
- ' ' . ' . 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA ~-y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FffANJ 

FRÜNTERIZA._ EN CASÓ" oe- oeiec R p GÁS y ENFERMEDAÓES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA y ENVIARSE AL· LABORATORIO DE ANÁLISIS y 

REFERENCIA_ EN SANIDAD~FORESTAL ' ': 01,RECCIÓN GEN.ERAL DE _GE~TIÓN FORESTAL y DE 'suELOS-PARÁ Su DiAGÑÓSTICO v _01CTAMEN TÉCN11;:0 

CORRESPC'.JNDIENTE. EL ~NVfO D UES"JRA DE_BERÁ RE('LIZA~SE EN UN PERIODO NO ~YOR DE 24 HORAS DESPUES pe SU DETECCIÓN PARA EVITA~ 

LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. - / _ , . . - . r . 
~ FIR~A;· . .. AUTORIZACIÓN. .. t 

CoN -FÜNi:>AMENiO. EN 'LO olsP. ESTO_ Ei11.°EL ART[CULÓ s4 ÓEL REGLAMENTO INTERlOR DE LA SECRETARÍA DE MEOIO AMBIENTE y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN E • 

- · -. D.0.F.'EL' 26 De Nov1i:MBRE .2012; EN s·uPLENCIA POR Ause~CIA Di:iL DIREcTOR GENERAL CE GESTIÓN FciRESTAL Y DE SUELOS, PREVIA OESIGNAÓóN MEDIANTE 0F1c10 -N -

SGPAIDG_GFS1712/4117f15;'o F:ECHA 04 DE. DICIEMBRE CE 2015, FIRMA ELOIRECTOR DE SAL.UD FORESTAL y coNsERVACIÓN DE RECURSOS GEN~JCOS • 

. En· 1a· jefatura _de Verificación· .. Sanitaria_ Forestal en_ - ·· . . y teniendo a la vista los productos arriba descritos·~cse
c9nstata qu~. _se _:encuentran libres _de plagas y- enfermedades y han cumplido con los requi.sitos. fitOsanitarios aquí descritos. Se 
sup~rvi_só la. ~de~uada,-~pl_icaci9~ d_e· tratamiento profiláctico consignado como r:equisi_to P<3:ra su importación. _ 

Prqduct6 aplicado Oósis Tiempo de expo§ición .Concesionario o empresa 

NOMBRE Y.Fll;lMA DE_L VERIFICADOR: 

. ~ ' -. 

FEC:HA DE EXPEDICIÓN: 

09 DE DICIEMBRE DE 2015 . 

·: .. -·ÜRIGlNAL PARA Él."JÑTERESAOÓ 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 

l 




